
 

Universidad de Nariño 

Consejo Académico                   
  
 

ACUERDO NUMERO 250 
( Agosto  25 de 2006 ) 

 
 
Por el cual se modifica el Acuerdo No. 078 de mayo 6 de 2004 PLAN DE 
ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE MEDICINA. 
 
 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO,  
en uso de sus atribuciones reglamentarias y estatutarias, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 061 de Septiembre 10 de 2002 los Consejos Superior 
y Académico aprobaron la creación del Programa de Medicina, adscrito a la 
Facultad de Ciencias de la Salud. 
 
Que mediante oficio FM-011 de Mayo 5 de 2004, el Director (e) del Programa de 
Medicina, solicita se apruebe el Plan de Estudios del Programa de Medicina, el 
cual ha sido corregido y revisado por el Comité Asesor del Programa como 
también por la doctora María Luz Sáenz, Coordinadora del Programa de Pregrado 
en Medicina de la Universidad Nacional de Colombia. 
 
Que el Programa tendrá una duración de doce (12) semestres con 20 semanas 
cada uno y se ofrecerá en jornada diurna, modalidad presencial. 
 
Que el ingreso será anual y la admisión se hará previo el lleno de los requisitos 
institucionales y del proceso interno que se acuerde, en virtud de las 
competencias requeridas para la carrera. 
 
Que al revisar los requisitos de algunas materias se han encontrado algunos 
errores que están generando confusión y dificultad en los estudiantes. 
 
Que hay algunas asignaturas compartidas por varias áreas y docentes cuyas 
notas actualmente se promedian, permitiendo que algunos estudiantes puedan 
pasar la asignatura habiendo reprobado áreas específicas y teniendo en cuenta la 
importancia que cada una de éstas áreas tiene, se solicita hacer una modificación 
al respecto. 
 
Que mediante Oficio 145 de Marzo 28 de 2006, este Organismo delegó a la 
Vicerrectoría Académica y al Asesor de Desarrollo Académico para que toda 
solicitud de: modificación de plan de estudios, disminución y/o aumento en la 
intensidad horaria, división de grupos, sustitución y/o adición de asignaturas, etc., 
se analicen en primera instancia esas dependencias, donde se hará un estudio 
concienzudo del currículo y de la solicitud, conjuntamente con la Facultad o el 
Departamento correspondiente y determinar si es o no viable su reporte ante el 
Ministerio de Educación. 
 
Que la Vicerrectoría Académica considera viable la propuesta; en consecuencia 
recomienda su aprobación. 
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ACUERDA: 
 
Artículo 1º. Modificar el Acuerdo No. 078 de Mayo 6 de 2004 (PLAN DE 

ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE MEDICINA), el cual regirá a partir 
del Semestre B de 2006, así:  

 
 

 
SEMESTRE I 
 
Código ASIGNATURA Intensidad 

Horaria 
Teoría / práctica 

Créditos Requisitos 

 

3251 BIOLOGIA             3/ 3 4  

4448 INTRODUCCIÓN A LA SALUD             2/ 1 2  

5909 BIOQUIMICA Y FISIOLOGIA I             3/ 3 4  

5906 HISTORIA DE LA MEDICINA             2/ 0 2  

 TOTAL 17 42  

 
 SEMESTRE II                              
 
Código ASIGNATURA Intensidad 

Horaria 
Teoría / práctica 

Créditos Requisitos 

 

5907 PSICOLOGIA Y SALUD             2/1 2 4448 

5908 BIOLOGIA MOLECULAR             3/3 4                             3251 –5909  

5932 BIOQUIMICA Y FISIOLOGIA II             3/3 4                             3251 – 5909 

371 GENETICA             3/3 4              3251 

 TOTAL           21 14 
 
 

 

 
SEMESTRE I I I                             
 
Código ASIGNATURA Intensidad 

Horaria 
Teoría / práctica 

Créditos Requisitos 

 

5910 MORFOLOGIA Y FISIOLOGIA I             4/8     8              5908 – 5932 – 371 

5911 MICROBIOLOGIA Y PARASITLO.             3/3 4           5908 – 5932 – 371 

4452 FAMILIA Y SALUD             2/1 2 5907 

5912 BIOETICA I             2/0 2 5906 

 TOTAL           23          16  
 

 
SEMESTRE  IV                             
 
Código ASIGNATURA Intensidad 

Horaria 
Teoría / práctica 

Créditos Requisitos 

 

5913 MORFOLOGIA Y FISIOLOGIA II             4/8 8              5910 

4455 SOCIEDAD Y SALUD             2/1 2              4452 

381  BIOESTADISTICA             3/3 4               

558 INVESTIGACION I             2/0 2  
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 TOTAL           23 16  
 
 

 
SEMESTRE  V                            
 
Código ASIGNATURA Intensidad 

Horaria 
Teoría / práctica 

Créditos Requisitos 

 

5914 MORFOLOGIA Y FISIOLOGIA III             4/8 8              5913 

5915 PATOLOGIA I             3/6 6              5911  -  5913 

5916 EPIDEMIOLOGIA             3/0 2              381 – 558 

5917 BIOETICA II             2/0 2              5912 

 TOTAL  
26 

 
18 

 
 
 

 
SEMESTRE  VI                            
 
Código ASIGNATURA Intensidad 

Horaria 
Teoría / práctica 

Créditos Requisitos 

 

301 SEMIOLOGIA             5/10  9        5915 – 5915 - 5914 

5918 FARMACOLOGIA             5/2 5              5915 – 5914 

2126 PATOLOGIA II             3/3 4              5915 -  5914 

  
TOTAL 

              
28 

 
18 

 
 
 

 
SEMESTRE  VII                            
 
 
Código ASIGNATURA Intensidad 

Horaria 
Teoría / práctica 

Créditos Requisitos 

 

5919 MEDICINA INTER. Y ESPECIALID.             5/15 12  301 – 5918 - 2126 

139 ADMINISTRACION             3/0 2 5916 

5920 BIOETICA III             2/0 2              5917 

5921 PROYECTOS DE INVESTIGACION 
I 

            0/3 2              5916 

1283 ELECTIVA PROFESIONAL             3/0 2  
301 – 5918 – 2126 

 TOTAL             31 20  
 

 
SEMESTRE  VIII                            
 
Código ASIGNATURA Intensidad 

Horaria 
Teoría / práctica 

Créditos Requisitos 

 

5922 SALUD MENTAL             4/6 6              5919 

5923 ANESTESIA Y REANIMACION             ¼ 3              5919 

5924 PROYECTOS  INVESTIGACION II             0/3 2              5921 

5925 SALUD OCUPACIONAL             2/1 2 139 

5926 MEDICINA ALTERNATIVA             2/1 2  

1283 ELECTIVA PROFESIONAL             3/0 2  
 

  
TOTAL 

 
27 

 
17 
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SEMESTRE  IX                            
 
Código ASIGNATURA Intensidad 

Horaria 
Teoría / práctica 

Créditos Requisitos 

 

5927 CIRUGIA Y ESPECIALIDADES             5/15 12              5923 – 5922 

639 SEGURIDAD SOCIAL             3/0 2              5925 

5928 PROYECTOS INVESTIGACION III             0/3 2 5924 

1283 ELECTIVA PROFESIONAL             3/0 2  

     

 TOTAL 29 18  
 

SEMESTRE  X                            
 
Código ASIGNATURA Intensidad 

Horaria 
Teoría / práctica 

Créditos Requisitos 

 

5929 GINECO-OBSTETRICIA             4/10 9              5927 

5930 PEDIATRIA             4/10 9              5927 

5931 MEDICINA LEGAL             2/2 3              5927 

                            

 TOTAL             32 21  
 

   
 

  

SEMESTRES  XI  Y  XII. (50 SEMANAS)                           
 

Código ASIGNATURA Intensidad 
Horaria 

Teoría / práctica 

Créditos Requisitos 

 

5933 INTERNADO ROTATORIO             5/88 96       TODAS LAS 
ASIGNATURAS  
DEL PROGRAMA   

 
 

     
 
 

FORMACION EXTRA PLAN DE ESTUDIOS  
 

 
ASIGNATURA 

 

 
CREDITOS 

Conocimiento de una Lengua Extranjera 10 créditos 

Lenguaje y Producción de Textos 4 créditos 

Lenguaje Informático 2 créditos 

Formación Humanística 8 créditos 
 

 
 

Artículo 2.-  En las asignaturas que son compartidas por varias áreas y docentes, 
en caso de que un estudiante pierda o repruebe una de éstas áreas, 
se considerará perdida o reprobada toda la asignatura y deberá 
repetir la asignatura completa. 

 
 
Artículo 3º. El Estudiante al finalizar el Ciclo Básico del Plan de Estudios del 

Programa de Medicina, debe acreditar los siguientes requisitos: 
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 Nivel de Inglés equivalente a 60 puntos Michigan 

 Lenguaje Informático correspondiente al manejo de texto y bases de 
datos 

 

Artículo 4º. El estudiante al finalizar el Ciclo Preclínico debe estar a paz y salvo 
con todas las asignaturas específicas hasta el sexto semestre y 
antes del Ciclo práctico debe estar a paz y salvo con todas las 
asignaturas. 

 
Artículo 5º. El estudiante en el Noveno semestre debe presentar y sustentar un 

trabajo de investigación. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 

Dado en San Juan de Pasto, el 25 de Agosto de 2006 
 
 
 
 
 
 
 
JAIRO MUÑOZ HOYOS     JAIRO CABRERA PANTOJA 
Presidente      Secretario General 
 
 
 
Proyectado por:  Programa de Medicina 
Elaborado por:    Lola E. 


